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BOP de Guadalajara, nº. 68, fecha: lunes, 10 de Abril de 2023

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HUMANES

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONTRATACIÓN CON CARÁCTER LABORAL
TEMPORAL DE PERSONAS DESEMPLEADAS EN EL MARCO DEL PLAN DE
EMPLEO (ORDEN 146/2022,  DE 27 DE JULIO,  DE LA CONSEJERÍA DE
ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO, POR LA QUE SE REGULAN LAS BASES
PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A ENTIDADES LOCALES PARA
LA CONTRATACIÓN DE PERSONAS DESEMPLEADAS Y EN SITUACIÓN DE
EXCLUSIÓN SOCIAL, COFINANCIADA POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO
PLUS

1268

En virtud de la Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local, y con motivo de la
publicación de la Orden 146/2022, de 27 de Julio, de la Consejería de Economía,
Empresas  y  Empleo,  por  la  que  se  establecen  las  Bases  reguladoras  para  la
concesión de subvenciones a entidades locales para la contratación de personas
desempleadas y en situación de exclusión social,  cofinanciada por el  Fondo Social
Europeo Plus, se aprueban las siguientes bases:

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

La  presente  convocatoria  tiene  por  objeto  regular  la  valoración  de  solicitudes
presentadas  para  su  selección  y  posterior  contratación  en  la  ejecución  de  los
proyectos del Plan de Empleo regulados en la Orden 146/2022, de 27 de Julio , de la
Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la que se establecen las Bases
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reguladoras  para  la  concesión  de  subvenciones  a  entidades  locales  para  la
contratación  de  personas  desempleadas  y  en  situación  de  exclusión  social
,cofinanciada por el Fondo Social Europeo Plus.

Visto que la finalidad de estas subvenciones, establecida en el art. 1.2 de la Orden,
consiste en crear oportunidades de inserción en el mercado laboral, mediante la
contratación temporal de personas desempleadas, para la ejecución de proyectos
de  interés  general  y  social;  así  como  actualizar  o  renovar  sus  competencias
profesionales y prevenir las situaciones de exclusión social, posibilitando realizar
con ellas acciones de orientación laboral y /o de formación profesional para el
empleo.

El Ayuntamiento de Humanes, considerando los procesos selectivos ya efectuados y
las renuncias de algunos aspirantes seleccionados, considera necesario realizar un
nuevo proceso con objeto de cubrir la totalidad de las plazas existentes con el
objeto de ayudar a las personas desempleadas, especialmente paradas de larga
duración,  en  los  términos  definidos  en  el  art.  6.1  a)  de  la  Orden  146/2022,  para
cumplimentar los siguientes proyectos indicados a continuación con características
y requisitos del puesto:

Las tareas asignadas son aquellos trabajos consistentes en operaciones realizadas
siguiendo un método de trabajo preciso y concreto, con alto grado de supervisión.

2. MODALIDAD DEL CONTRATO.

La modalidad del  contrato es de duración determinada, por plazo de 180 días
naturales, no prorrogable, a tiempo completo. Se establece un período de prueba
de un mes.

PROYECTO N.º PUESTOS DURACIÓN REQUISITOS

Trabajos relacionados con Medio Ambiente y servicios
múltiples 1 Mayo - Octubre 2023

(180 días) No cualificación

3. REQUISITOS DE ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES.

1. Las contrataciones subvencionables deberán formalizarse con personas incluidas
en alguno de los siguientes colectivos:

a)  Demandantes de empleo y servicios ,  en situación laboral  de no ocupadas,
registradas en una oficina de empleo de Castilla-La Mancha , a la fecha del registro
de la oferta, que hayan permanecido inscritas al menos, 12 meses  dentro de los 18
meses anteriores a dicha fecha, y que pertenezcan a alguno de estos grupos:

1º. Personas entre 30 y 66 años, ambos incluidos, que no sean perceptoras de
prestaciones por desempleo o que sean perceptoras de protección por desempleo,
excepto en su nivel contributivo.

2º. Personas menores de 30 años o mayores de 66 años, en las mismas condiciones
que el párrafo anterior, cuando tuvieran responsabilidades familiares, cuando exista
informe favorable de los servicios sociales Básicos para su inclusión en el programa
o cuando hayan sido priorizadas por las oficinas de empleo.
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3º  Personas entre 30 y  66 años,  ambos incluidos,  que hayan cotizado en el
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos al menos veinticuatro meses y que
estén  inscritas  como  demandantes  de  empleo  no  ocupadas,  en  las  oficinas  de
empleo  de  Castilla-La  Mancha,  que  hayan agotado  su  prestación  por  cese  de
actividad o una prestación por desempleo a nivel contributivo, en el momento de la
fecha del registro de la oferta en las oficinas de empleo de Castilla La Mancha.

4º   Personas  que,  conviviendo  con  una  persona  dependiente,  pertenezcan  a
familias en las que ningún miembro esté empleado; y aquellas personas inscritas
como demandantes de empleo no ocupadas, que hayan estado fuera del mercado
de trabajo por haber sido cuidadoras de personas dependientes.

b)    Personas demandantes  de empleo y  servicios  en situación laboral  de no
ocupadas, registradas en una oficina de empleo de Castilla La Mancha a la fecha de
registro de la oferta,  que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o
superior al 33% .

c)   Mujeres que tengan la condición de víctimas de violencia de género, que
estarán excluidas del requisito de inscripción en una oficina de empleo, en la fecha
del registro de la oferta; aunque sí deberán ser demandantes de empleo y servicios
en  situación  laboral  de  no  ocupadas,  registradas  en  una  oficina  de  empleo  de
Castilla  La  Mancha,  en  el  momento  de  la  contratación.

5º  No  obstante,  podrán  participar  otras  personas  demandantes  de  empleo  y
servicio en situación laboral de no ocupadas, registradas en una oficina de empleo
de Castilla  La Mancha de referencia  ,  siempre que en el  ámbito  territorial  de
actuación de la  entidad no existieran personas pertenecientes a  los  colectivos
indicados en los apartados anteriores.

6º Los/las solicitantes deberán cumplir los requisitos exigidos para el puesto de
trabajo.

4. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES Y PLAZOS

Las solicitudes requiriendo formar parte en la selección, en las que los aspirantes
harán  constar  que  reúnen  las  condiciones  exigidas  en  las  presentes  bases
generales, se dirigirán al Sra. Alcaldesa –Presidenta del Ayuntamiento de Humanes,
de acuerdo con el modelo que figura en el Anexo I de la presente convocatoria, y se
presentarán en el registro de entrada de este ayuntamiento, o en cualquiera de las
formas previstas en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, durante el plazo de 5 días
hábiles desde la publicación del anuncio de las bases y de la convocatoria en el
Boletín Oficial de la Provincia, en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, así como
en la sede electrónica (humanes.sedelectronica.es). Asimismo se formulará Oferta
Pública  de  Empleo  ante  la  Oficina  de  Empleo,  tal  como  se  estipula  en  la  citada
orden.

Todos  los/las  solicitantes  deberán  estar  desempleados/das  e  inscritos/as  como
demandante de empleo no ocupados en una Oficina de Empleo del Servicio Público
de Empleo en los momentos de presentación de la oferta de empleo y de selección
y contratación, salvo en el caso de la mujeres víctimas de violencia de género que
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deberán estar inscritas en el momento de la contratación

La solicitud (en  modelo normalizado que será facilitado en el Ayuntamiento de
Humanes) irá acompañada de la siguiente documentación:

Fotocopia del DNI o NIE en vigor.
Fotocopia  de  la  Tarjeta  de  Demanda  de  Empleo  de  la  Oficina  de  Empleo
actualizada a la fecha de presentación de la solicitud.
Fotocopia del Permiso de trabajo en el caso de extranjeros residentes no
comunitarios 
Fotocopia del Libro de Familia o equivalente.
Volante de empadronamiento histórico colectivo para todos los solicitantes en
el que conste fecha inicial de empadronamiento. 
En su caso, tarjeta acreditativa del grado de discapacidad que se posea y
certificado  de  CENTRO  BASE  que  acredite  la  capacidad  de  apto  para
desempeñar  las  funciones  de  la  categoría  o  categorías  a  las  que  se  opta.
Declaración del IRPF ejercicio 2021, o certificado de Hacienda. Las pensiones
de alimentos se computarán como ingreso en el caso de ser percibidas. En el
caso  de  estudiantes,  copia  de  la  matrícula  de  los  estudios  cursados  o
declaración jurada del  padre,  madre o tutor/a,  sobre tal  circunstancia.  El
ayuntamiento  podrá  solicitar  cualquier  otro  documento  que  acredite
fehacientemente los ingresos de la unidad familiar para la correcta valoración
de la solicitud.
En caso de separación o divorcio, copia del convenio regulador.
Certificado  que  acredite  el  nivel  de  estudios  y  experiencia  requeridos  para
cada puesto.
Recibo acreditativo de pago de hipoteca mensual por adquisición de primera
vivienda  emitido  por  la  entidad  financiera  o  recibo  mensual  de  alquiler.  El
descuento  máximo  por  este  concepto  será  de  300  euros/mes.
Para los solicitantes previstos en la base 3.1.a)4º se aportará Resolución de
Bienestar Social sobre la condición de grado de Dependencia más certificado
de convivencia o certificado de Bienestar social que acredite la condición de
cuidador/a de dependiente.
Si la solicitante es víctima de violencia de género, deberá aportar documento
en vigor que acredite la situación de violencia de género recogida por la
normativa legal. Se podrá pedir informe técnico a servicios sociales sobre la
vigencia.
Certificado expedido por la oficina de empleo relativa a la no percepción de
prestación, subsidio o ayuda de protección frente al desempleo.

5. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

Expirado  el  plazo  de  presentación  de  instancias,  la  alcaldía  dictará  resolución
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos y otorgando plazo
de  subsanación,  transcurrido  el  cual  se  aprobará  la  lista  definitiva  de  admitidos  y
excluidos. Dichas resoluciones, se publicarán en el tablón de edictos y en la sede
electrónica del ayuntamiento.

6. COMISIÓN LOCAL DE SELECCIÓN.
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En cuanto a la composición de la Comisión Local de Selección, de acuerdo con la
Orden de 2 de enero de 2009, y La Ley 7/2007 de 12 de abril, por la que se aprueba
el Estatuto Básico del Empleado Público no podrán formar parte de la misma ni el
personal  de designación política,  ni  el  los funcionarios interinos,  ni  el  personal
eventual. Además la pertenencia a los órganos de selección será a título individual,
no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie (art. 60 Ley
/2007).

La abstención y recusación de los miembros del tribunal será de conformidad con
los art. 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico y
Procedimiento Administrativo Común.

Los  miembros  del  Tribunal  son  personalmente  responsables  del  estricto
cumplimiento  de  las  bases  de  la  convocatoria,  de  la  sujeción  de  los  plazos
establecidos para la realización y valoración de las pruebas y para la publicación de
los  resultados.  Las  dudas  o  reclamaciones  que  puedan  originarse  con  la
interpretación y aplicación de las bases de la presente convocatoria, así como, lo
que deba hacerse en los casos no previstos, serán resueltas por el tribunal por
mayoría.

El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de
sus  miembros,  titulares  o  suplentes,  indistintamente  estarán  facultado  para
resolver cualquier duda o incidencia que pudiera surgir durante la celebración de
las  pruebas  selectivas,  y  para  tomar  acuerdos  y  dictar  cuantas  normas  sean
precisas para el buen orden y resultado de las mismas.

A los efectos de comunicaciones, anuncios y demás incidencias, el tribunal, sea cual
fuere el lugar de celebración de las sesiones, tendrá su sede en la Plaza España, 1,
Humanes (Guadalajara).(Oficinas municipales)

El tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas.
Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas, en base
exclusivamente a las cuales colaborarán con el tribunal y tendrán voz pero no voto.

7. SISTEMA DE SELECCIÓN. DESARROLLO DEL PROCESO.

En la resolución del Sra. Presidenta de la corporación a que se refiere la Base 5ª, se
anunciará asimismo el día, hora y lugar en que se reunirá la Comisión Local de
Selección a efectos de valoración de los méritos alegados por los concursantes y se
hará público en el tablón de anuncios de la corporación.

Valoración de las solicitudes admitidas.

A los solicitantes que acrediten grado de discapacidad se les otorgará la1.
puntuación que a continuación se detalla:

Grado de discapacidad Puntos
Igual al 33% 0,5
Del 33% al 66% 1
Del 66% en adelante 2
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Valoración de la renta per cápita anual de la unidad familiar del solicitante:2.

Renta Familiar Puntos
Hasta 3.000 euros 4 puntos
De 3.001 a 6.000 euros 3 puntos
De 6.001 a 10.000 euros 2 puntos
De 10.001 a 20.000 euros 1 puntos
Más de 20.001 euros 0 puntos

CONCEPTOS UTILIZADOS:

-   En ningún caso se seleccionará a más de un miembro de la misma unidad
familiar,  salvo  que  no  hubiese  otros/as  demandantes  de  empleo  y  existieran
puestos  a  cubrir.  O  se  acreditara  una  situación  de  necesidad,  ante  la  oficina  de
empleo  correspondiente  o  mediante  informe  de  servicios  sociales.

-   La renta per cápita de la unidad familiar se calculará mediante la suma de los
ingresos brutos anuales de todos los miembros de la unidad familiar, divididos entre
el número de miembros de la unidad familiar, menos los gastos justificados por el
pago  de  hipoteca  mensual  o  recibo  mensual  de  alquiler,  con  el  tope  de  300
euros/mes.

-    Se  considerarán  como ingresos  brutos  anuales  los  reflejados  en  la  declaración
del IRPF del ejercicio 2021.Para la obtención de estos datos será preciso la consulta
de  datos  fiscales  presentando  declaración  de  IRPF  de  todos  los  miembros  de  la
unidad  familiar.

-   Se entenderán por ingresos: rentas de trabajo, rentas económicas, prestación
contributiva  por  desempleo,  subsidio  por  desempleo,  ayudas  extraordinarias,
pensiones de la seguridad Social (incapacidad, viudedad, jubilación, ingreso mínimo
vital, etc.) o cualquier otro ingreso.

-   Las pensiones de alimentos a favor de los/las hijos/as se considerarán un ingreso
más  de  la  unidad  familiar,  o  un  gasto  a  deducir  cuando  los  hijos/as  estén
empadronados/as en otra unidad familiar.

-   La baremación correspondiente al criterio de renta per cápita será de 0 puntos
en  el  caso  de  no  aportación  de  la  documentación  referida  o  la  ausencia  de
consentimiento para la obtención y verificación de los datos necesarios.

-   Unidad familiar: Se considerará por miembros que componen la unidad familiar,
empadronada y conviviente en el mismo domicilio a fecha de publicación de las
presentes bases, la compuesta por la persona solicitante, su cónyuge o pareja de
hecho e hijos/as o tutelados/as menores de 26 años o personas mayor de 26 con
una discapacidad reconocida de, al menos, el 33% o que carezcan de ingresos
superiores  al  75% del  salario  mínimo interprofesional,  y  también ascendientes
(padres y suegros) empadronados en el domicilio.

-   Se considerará unidad familiar de un único miembro cuando este empadronada
una sola persona en dicho domicilio.
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-    En el caso de personas separadas o divorciadas con cargas familiares será
imprescindible acredita documentalmente el registro de la demanda de separación
/convenio  regulador  o  en  su  defecto  informe  por  técnico  competente  de  los
servicios sociales.

-    Protección por Desempleo:  se entenderán por subsidios y prestaciones por
desempleo tanto las referidas a trabajadores por cuenta ajena desempleados como
las de cese de actividad referidas a trabajadores autónomos que hayan cesado en
ella.

-   Por Plan de Empleo se entiende toda convocatoria cuyas bases reguladoras sean
dictadas de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo y el  objeto sea la
contratación laboral de personas desempleadas para la ejecución de proyectos de
interés general y social.

-   En igualdad de condiciones , tendrán preferencia para participar las personas
que no fueron contratadas en el marco de la convocatoria efectuada mediante la
Orden 64/2021 de 11 de mayo, de la Consejería de Economía , Empresas y Empleo,
`por la que se regulan las bases para la concesión de subvenciones a entidades
locales para la contratación de personas desempleadas y en situación de exclusión
social,  confinanciables  por  el  Fondo  social  Europeo  y  con  los  recursos  React-UE,
como parte de la respuesta de la Unión Europea a la pandemia  de COVID-19 y se
efectúa la convocatoria para 2021, asimismo, tendrán preferencia para participar
en este programa de empleo los mayores de 50 años, otorgando preferencia a
aquel  solicitante  de  más edad frente  al  de  menos  y  de  persistir  el  empate  ,
prevalecerá  el  que  tenga  una  mayor  antigüedad  en  su  inscripción  como
desempleado, de persistir el empate prevalecerá la solicitante mujer.

-    En  el  supuesto  de  falta  de  personas  candidatas,  su  idoneidad  u  otras
circunstancias,  se  podrá  proponer  a  la  oficina  de  empleo  la  ampliación  de  los
criterios de sondeo y se establecerá nueva selección. Las vacantes surgidas se
publicarán en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento de Humanes y en la sede
electrónica (humanes.sedelectronica.es)

-    Verificación  de  datos:  todos  los  miembros  de  la  unidad  familiar,  salvo  los
menores  de  edad  o  incapacitados,  deberán  autorizar  de  forma  expresa  el
consentimiento para la verificación de datos precisos para la baremación. Aquellas
solicitudes que no incluyan esta condición no podrán ser objeto de baremación.

-    Corresponderá  a  la  Comisión  de  valoración  la  interpretación  de  aquellas
circunstancias excepcionales que se susciten con arreglo a la valoración de los
criterios de selección.

-   Las solicitudes incompletas por falta de documentación podrán participar en el
proceso de selección, pero los requisitos, circunstancias y condiciones no alegadas
por los solicitantes no podrán ser valoradas y se les otorgará 0 puntos en los
apartados que no puedan cuantificarse por falta de documentación.

8. Causas de exclusión
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1.  Las personas que a fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes
no reúnan los requisitos establecidos en la convocatoria y en la normativa de
aplicación para formalizar un contrato de trabajo.

2. Las personas solicitantes que no hayan presentado debidamente cumplimentado
y  firmado  la  solicitud  o  que  no  hayan  aportado  la  documentación  requerida  que
imposibilite la baremación de la solicitud.

3.  El  incumplimiento  de  las  obligaciones,  o  la  falsedad  en  los  datos  y/o
documentación aportada u ocultamiento de información de la que pueda deducirse
intención de engaño o beneficio propio o ajeno.

4. No aportar en tiempo y forma establecidos para ello la documentación solicitada.

5. El Ayuntamiento de Humanes no podrá contratar a mas de una persona por
unidad familiar, salvo que no hubiera otras personas demandantes de empleo en el
ámbito territorial de ejecución de las actuaciones y existieran puestos a cubrir o se
acreditara una situación de necesidad mediante informe de Servicios Sociales.

6. Los/las trabajadores/as que no hayan alcanzado el 80% de cumplimiento de
asistencia  al  trabajo,  hayan  tenido  más  de  tres  ausencias  o  faltas  injustificadas  o
consten  informes  desfavorables  por  el  incumplimiento  de  sus  obligaciones  en
contratos anteriores en el   Ayuntamiento de Humanes.

7.  Quedan  excluidos  los/las  trabajadores/as  que  hayan  tenido  expediente
disciplinario  con  motivo  de  agresiones  físicas  o  verbales  a  compañeros/as  y
superiores.

8. Aquellos/as solicitantes de los que existe informe desfavorable y negativo de su
participación en anteriores Planes de empleo emitidos por  el  Ayuntamiento de
Humanes del que se dará cuenta en la Comisión de Selección.

9. RELACIÓN DE APROBADOS, PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS Y FORMALIZACIÓN
DEL CONTRATO.

Una vez terminada la calificación de los aspirantes, la Comisión Local de Selección
hará pública la relación de seleccionados por orden de puntuación en el tablón de
edictos del  ayuntamiento,  precisándose que el  número de aprobados no podrá
rebasar el número de plazas vacantes convocadas. Dicha relación se elevará al
presidente  de  la  corporación  para  que  proceda  a  la  formalización  del
correspondiente  contrato.

Cuando los  aspirantes  no hubieran sido seleccionados,  como consecuencia  del
número de plazas convocadas, serán tenidos en cuenta y llamados según el orden
de  puntuación  en  el  caso  de  producirse  bajas.  A  tal  fin,  la  Comisión  Local
establecerá la correspondiente lista de espera, según las previsiones anteriores,
haciéndola pública.

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración, inmediatamente los
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 68 fecha: lunes, 10 de Abril de 2023 9

la convocatoria.

Los  aspirantes  de  otros  países  comunitarios  deberán  acreditar  además  los
requisitos  a  que  se  refiere  la  Ley  17/1993 de  23  de  Diciembre,  sobre  el  acceso  a
determinados sectores  de la  Función Pública  de los  nacionales  de los  Estados
miembros de la Comunidad Europea.

Quienes  dentro  del  plazo  indicado,  y  salvo  los  casos  de  fuerza  mayor,  no
presentasen la documentación y de la misma se dedujese que carecen de alguno
de los requisitos exigidos, no podrán ser contratados, quedando anuladas todas las
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por
falsedad en sus solicitudes de participación.

10. OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS CONTRATADAS

Son obligaciones de las personas participantes, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 7 de la Orden reguladora:

a) Participar de forma activa en las acciones de motivación, orientación o formación
que  se  le  propusieran  durante  el  contrato  temporal,  por  parte  de  la  entidad
beneficiaria o la oficina de empleo de referencia.

De todas las acciones propuestas en el itinerario de inserción profesional que se
diseñe para la persona contratada, ésta deberá asumir el compromiso de realizar al
menos una de las siguientes, una vez finalizado el contrato o durante su ejecución,
si fuera compatible:

1º.  Participar  activamente  en  la  elaboración  de  su  itinerario  de  inserción
profesional.

2º. Realizar una acción de orientación concreta.

3º. Realizar una acción formativa (tales como formación profesional para el empleo,
formación

reglada y obtención de las competencias clave).

4º.  Mejorar  la  cualificación  a  través  de  los  procedimientos  de  acreditación  de
competencias.

5º. Realizar una acción para la obtención de un carnet profesional.

6º. Realizar una acción para la alfabetización informática.

El incumplimiento de este compromiso podrá dar lugar a la no participación en la
siguiente convocatoria de este programa de empleo

b)  No  rechazar  o  desatender  de  forma  injustificada  las  actividades  propuestas
desde  la  oficina  de  empleo  de  referencia.

c) Aportar la documentación e información que se le requiera, a los efectos de su
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participación en los proyectos objeto de subvención.

2. El incumplimiento de las obligaciones o el falseamiento de cualquier información
suministrada previamente a la contratación, dará lugar a la expulsión del programa
y  podrá  suponer,  en  su  caso,  el  inicio  del  correspondiente  procedimiento
sancionador,  conforme  lo  dispuesto  en  el  texto  refundido  de  la  Ley  sobre
Infracciones  y  Sanciones  en  el  Orden  Social,  aprobado  por  el  Real  Decreto
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

11.-INCIDENCIAS.

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo
establecido  en  la  Ley  30/1992,  de  26  de  Noviembre,  de  Régimen  Jurídico  y
Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las controversias en relación
con los efectos y resolución del contrato laboral será la Jurisdicción Social.

Contra la  convocatoria  y las bases que agotan la  vía administrativa,  se podrá
interponer  por los interesados  recurso de reposición en el plazo de un mes ante la
Alcaldía, previo al Contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el
Juzgado Contencioso-Administrativo de Guadalajara, a partir del día siguiente al de
la publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia ( art. 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

En Humanes, a 23 de febrero de 2022, La Alcaldesa-Presidenta, Elena Cañeque
García.


